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INFOR,ME SECRETARIAL. Villavicenci J, 26 de oc
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JUZGADO CUt.RTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°)de noviembre de dos mil diecisiete (2.017)

Atendiendo el oficio No. DSM-DRO·07224-C-2017 allegado por el Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Seccional Meta, obrante a folio
67, por medio del cual solicita especifica claramente el motivo de la valoración por
psiquiatría o psicología forense requerí jo en el presente plOceSO; oor Secretarié!
ofíciese a dicha entidad indicando que mediante oficios No. 3141 del 30 de agosto
del 2016 y No. 245 del 2 de febrero del 2017 se comunicó los motivos de la
valoración requerida al señor JUAN CAR.LOS MARTíNEZ VERA y al niño JUAN
FELIPE MARTINEZ TORRES; así mismo y de ac-uerdo a solicitud realizada por
esa entidad se remitió mediante oficio. No. 1548 del 21 de junio de la presente
anualidad copias de las diligencias adelantadas-en el proceso en 107 folios, los
cuales fueron recibidos el 14 de septlembre de este año, según radicado obrante a
folio 65: sin embargo, ya pesar de los varios requerimientos erecnados por este
Despacho no seha llevado a cabo 'Ia valoración solicitada. '
, -
Por lo anterior, requiérasenuevarnente al Instituto de Medicina LeJal y Ciencias
Forenses Seccional Meta, para que programe la. fecha para la valoración
requerida, para lo cual se indicará por tercera vez los motivos de la valoración, de
la siguiente manera:

Valoración psicológica a~,señor JUAN I~ARLOS' MARTINEZ VERA con el fin de
determinar aspectos relacionados con S.Jcomportamiento de aqresividad, su doble
personalidad, su estado psicológico e ncidenda de dicho estaco personal en la
vida matrimonial y la de su hijo Juan Felipe Martínez Torres.

Váloración psicológica al menor JUAN FELIPE MARTí NEZ TORHES, con el fin de
determinar la incidencia del maltrato psicológico que IEtha i lfligido su padre Juan
Carlos Martínez Vera, y la incidencia que ha tenido con la relación paterno filial
con el padre.
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De otro lade, atendiendo el memorial visible a folios 68 y 69, se REQUIERE
al aboqad» LUIS t~lBERTO QUIROGA LEÓN para que allegue la comunicación

, ,

enviada a su poce rdante donde le manifiesta la renuncia del poder, conforme al -
inciso 4° del art. ¡'6 del Código Gene'raldel' Proceso; por cuanto hasta tanto no se
surta lo anterior, 10 cesarán sus funciones como apoderado del señor JUAN
CARLOS Iv1ARTINEZ'/EFu\.
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